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Este M1nisterio ha' tenido a bien dLs¡;ioner:

PrJmero.-La cuantía del derecho regulador para las imper·
taciQlle8 en la Pet\lnsula e iSla. Bal_ de los productos que
se indican son los que expresamente se detallan para los mismos;

MINISTERlO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1.8 de febrero de 1970 pOr La. que se
ctetermina el sjStema de pago de la leche por cali
dad para el año lech.ero .1970...71.

Ilustrísimos señores:

Elart1oulo 76 del Regla.mento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966. de6 de
octubre. prevé la apllcaclón de un sistema de primas y des
cuentos para el pago de la leche en atención a la. Candad de
la misma.

En cumplimiento de· lO diSpuestQen el precitado. artículo,
de'CQl).formktad con la propuesta'elevadappr ,el F.O.R.P~P.A..

previo informe de la 0omiBi4n Coneultlva Nacionlll Lecl\era,
y con el informe emitido por -e1MinisteJ."io de la Gobernación,
este Ministerio ha tenido a bien diSpOner;

se prorroga para el afio lech.ero 1970~'11 elmistno sistema
de pago de la leche por calldad que fUée$tablecldo por OI'den
de este Depa<tmnento de 11 de febrero de 1969 (<<Jloletln Ofl·
cial del Eatados número 42. del 18).

Lo que comunico a VV. JI. para su conociltllento y efectos,
Dlos guarde a VV. !l. muchos afiO!!.
Madrid, 18 de febrero de 19'1ll.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

Ilm.os. Sres. SubsecretariO de este Departamento y PresideD.te
del F.O.R. P.P. A.

Producto

Pescado congelado, excepto
lenguado ..

Lenguado congelado ;,
Cefalópodos congelados .
Oarban20S ..
Lentejas .
Mal ..
sorgo ...........................• ~....•.
Mijo ..
Semilla de algodÓn ..
Semilla de cacahuete ••••..•...
Seml1la de cártamo ..
~1B. de colza .
Semilla de girasol •..•..•.......•
Aceite crudo de ea.cabuete .
Aeelte crUdo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de glrasol .
Acelte refinado de cacahuete.
Aceité rétll1ado de algodón ...
Aceite .reJ:lnado .de.~lza ....•.
Aceite rétlnado de girasol ..

I Aeeiteerudo de cártamo "A_~o de cútamo .
6'atll1a de péScado ..
Pera.., .. ..; ................•••.......u •••

Ma.nzan.as " ..........••.•.•.•.

Partida
araneelarla

Ex. 03.01 O
Ex. 03.01 O
Ex. 03.03 B-5

07.05 ]3..1
07.05 B-<;
10.06 B
10m ]3..2

Ex. 10.07 e
12.01 B-I
12.01 B-2
12.01 B-4
12.01.14
12.01.29
15.07 A-2......2
IS.07 A·Z.a-5
IS.07.14
15.07.17
lS.07 A·:¡"¡,.2
IS.07 A·2-b-{;
ISm.23
IS.07.27

Ex. Ul.07 0-4
Ex. 15.07

23.01
0ll.06.11
Oll.06.QI

Pesetas
Tm. neta

10.050
lO
·10
10
lO

1.195
1.326
1.301
2.500
1.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

lO
10
lO

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de l1t de lebrero de 197fJ sobre fi1ación del
dereclw re¡zullldor para la fmportacióJ¡ de produc
tos se»netf406 Q, este régf1tlellc'

nustrisimo señor:

De conformidad con el api:ll'tado segun.<1o del uticulo cuarto
de la QnIen. mlnIsterlal de fecha 31 ele oclubre ele 1963.

segundo.~ derechos. estarán en vigor d'Psde la fecha
I de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
I día :26 de los corrientes.

HIn el momento oportuno se detenninará pOT' este Depar
tamento la cuantía y Vigencia del derecho regulador. del si
guiente periodo.

Lo que comUnico a- V. 1. para su conoclmiento y efectos.
O1os guarde a. V. 1. muchos afias.
Madrid, 19 de febrero de 197<).

i FONTANA CODINA

IDmo. Sr. Director¡enera.1 de Comexcio Exterior.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMl.ENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 38011970, de 19 de febrero, por el que se
nombra al Consejero. (l,el RéinQ. Temente General
don José HéctOr VlÍZ(IU'" _ 8'U8tltulr en <!der
mtnadascfrcunstancf4s en el QCJ.nUjo (fe RegericiA
al .Capitán Genet'al flan AI1'li8tfn-· MuñOz .Grandes.

A propuesta del ConeeJo eleJ Re!llo ¡enVirtqd de 1... -,ribu
ciones que me· están confer1dasPG1' el artic\llt).. cuarto.. aPat'ta~
<lo _ de la I""1 de _ en la .Jefatllta del Botado,

vengo en nombrliLr al Consejero del Reino Teniente- General
don José HéctoJ' Vázquez para sustituir en el Consejo de Regen
cia a.1Capitán General don Agustín Mufioz Grandes. en caso de
Imposibilidad o vacante. o por p_ adesempei'uy' la Presiden·
cia del Consejo de Regenda. por lmposlbllldad del Presidente o
de que vaque la Presidencia de la~ Cortes y. en este último su·
pUeSto. hasta qUl!' ~a se proft8.

Asi lo' dlspOlliopor el presente .Decreto. dado en Madrid a
diecinueve de fE"brero' de mil novecientos .setenta.

FRANCISCO FRANCO


